
B. O. del E.-Núm. 71 24 marzo 19.70 4709

mil novecienots sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, esta·
blece que la declaración de utilidad pública se entiende im
plícita para las ob-ras incluidas en el programa de inversiones
publicas, anexo a la misma, entre las que figuran las de cons
trUL:ción de mercados centrales, con depósito y tipificación v
lonja. El mencionado articulo, según dispone el del mismo mi
mero de la Ley uno/mil novecientos sesenta y nueve, de once
de febrer9, resulta también de aplicación a la expropiación
motivada pOI obras que se ejecuten, conforme a las previsiones
d.el :~ Plan de Desarrollo Económico y Social, entre las que
explICltamente se mencionan las de construcción e instalación
<le los referidos mercados centrales.

Por otra parte. el mismo precepto declara la urgencia de la
ocupación de los inmuebles precisos para las mencionadas obras,
urgencIa que, aun sin tal declaración. es patente respecto a la
construcción y puest-<.t en marcha de estOR mercados centrales,
como instrumento de regularización de los precios de los articu·
los alimenticios,

En su virtud_ a propuesta del Ministro de Comercio, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla seis
de febrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo pnmero.--8e recqnoce la utilidad públIca de las
ol;lras para la construcclOn e InstalaCIOnes del mercado central
de abastecimientos, con depósito, tipificación y lonja, en Ali
cante. para la expropiación forzosa de terrenos solicitada con
dicho fin por la Empresa «Mercados centrales de Abasteci
miento de Alicante» {«Merca-Alicante, S, A.)L

Articulo segundo,-Se declara de urgencIa, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Lev de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concor..;
dantes del Reglamento para su aplíca,ci6n de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación de las fincas
descritas en. el acta notarial y demás document.os que se acom
pañan a la petición de expropiación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministw de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 764,/J.iJ1'0, dt~ 1:-: de jebJeT0, lA)! el Que <~e

('onc~de a. «Diego Za:n,o.ra Conesu y Cía.. S. R1 C.»,
e? regfJne~ de re~~8iCwn con franquicia arancela.
na a la nnportat.'1on de azUCUT por exportaciones
'de «Licor 43» y caram..eloN. .

La Ley Reguladora del Eeglmen de Reposición con Franqui
cia Arancelq,ria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las exporta
ciones, puerie autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transfonnadas, la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielal>oradas. necesarias
para reponer las utili~das en la fabricación de mer('..anciás ex
portadas.

ACQgiéndose a lo dispuestD en la mencionada Ley, «Diego Za
mora Conesa y Cia" S. R, C,}}, ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa.ción de azúcar
~ exportacio.nes de «Licor Cuarenta y Tres» y caramelos. pre~
VlIunente realIzadas.

1,.& operación solicitada satisface los fines propuestos en la
mencionada (,¡ey, y las normas provisionales para su aplIcación.
de quince de marzo de mil novecíentos sesenta y tres y se han
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposicIones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
seis de febl'ero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-5e concede a «Diego Zamora CoIiesa
y Cia., S. R. e.)}, con domicilio en San Antonio Ahad, Cartagena
(Murcia), el régimen de reposición con (ranquicia arancelia a
la importación de azúcar, como reposición de las cantiriades. de
esta materia prima empleadas en la elaboración de «Licor Cua~
renta y Tre$» y caromelos.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que
a) Por cada cien Htros netos de «Licor Cuarenta y Tres»

exportados podrán importarse treinta y siete coma novecientos
cincuenta kilogramos de azúcar.

b) Por cada cien kilogramos netos de caramelos exportados
podrán importarse setenta y tres coma ochenta y cuatro kUogra
mos de azúcar.

Dentro de est-as cantidades se consideran mermas el dos
coma cínco por ciento del azúcar importado. No hay subpro
ductos.

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo
dE" cinco afias a partir de la publicación de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones qae hayan efectuado desde el veinticuatro
dp octubre de mll novecientos sesenta y nueve 11aS~ lá fecha
antes indicada, también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos prevístos en la norma doce de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres

Las importacIones deberán realizarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estadon para las exportado
neB a Que se refiere el púrrafo anterior,

Artículo cuarto. -:--- La exportación precederá a la importa
ción. debiendo hacerse constar· en toda la documentación neee
saria para el despacho. que la firma concesionaria se acoge al
régImen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Articulo quinto.~-La~ operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar' al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los finas que a la misma com
peten.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales_ Los paIses de destino, de las ex
portaciones serán aquellos cu¡.a monede. de pago sea converti
ble, pudiendo la Direcclón General de Comercio Exterior, cua~1
do· lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demas
países, valederas para obtener reposición· con franquicia.

Artículo sexto.-La Dirección Gen.al de Aduanas adoptara
las medidas que estime oportunas para el debido control de las
operaciones.

Artículo séptimo.-Pal'a obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria, jUstificará el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado mercancias co
rrespondientes a la reposicióIi pedida

Articulo octaVO......--Por el Ministerio de Comercio y a' instan
cia del particular. podrán mo<iificarse los extremos no esen~ia~
les de la concesión. en la fecha y modos que juzgue necesariOS,

Articulo noveno.-La Dirección General' de Política Arance
laria pOdrá dlotar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la p~te concesión.

Así lo dJspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministi'o de Comercio,
ENRIQUE F9'NTANA CODINA

DECRE'l'O 76511970, de 26 de jearero, por el 91!e
je amplía el régimen de reposición con franqmclu
arancelaria concedido a. «Zubízarrflta e Iriondo. So
ciedad Limitada»; por Decreto 326/1968, en el s~~~
tido de incluir entre ÜlS mercancías de exportac'tOn
rtuevos modelofi de llaves. haohas, martillos 11 te~
{baZas.

La firma «Zubizarreta {\ Iriondo, S, L.).i, concesionaria <1t~I
regimen de reposición con franqujcía al'ancelaria por Decreto
trescientos veintjséi....,/mil novedentos sesenta y ocho para la
importación de palanquilla y redondo de acero por exports.cIo
nes previamente realizadas de llaves, aUcares, tenazas y marti·
llos, solicita se modifique la citada disposiciÓIl en el sentido de
incluir entre .las mercane1a.s de exportacián nuevos modeloo de
naves, hll<Cllas, martillos y ten&Z8.i.

La opera.ción solicitada Sfl,t!f¡faoe los fines propuestos en la
Ley- reguladora del Régimeu de RepQs:ición con Franquicia
Arancelaria, de veinti-euatro de diciembre de mil novecientos se
senta y d.os y las IlQrmas p:rQVisiQnalea (iictadas para su aplica
ción de quinCe de marzo de mil noveclento.s Sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas d.is
posiciones.

En·· su virtud, a. propuesta a.el Ministro de Comercio y previa
deliberación del Con.sejo de Ministras en BU reunión del día
veinte de febrero dé mll novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo tm1c-o.-Se amplia el régimen de reposicIÓll con fran
quicia. arancelaria concedido a cZuhjzarreta e lriondo, S. L.)}, con
domicilio en Ennú" (V1zcQ.-Y~), call~ Of.neral MiJla. veintisiete,
por Decreto tresoientos veintlséis/mn novecientos sesenta y ocho,
en el sentido dé incluir entre las merclUle1fW de exportación las

.h-acl1as (P. A, oc1l-enta y dQS punto rero uno punto B Plffit-o
dos) y nuevos modelos de llaves, martillos. y tem~7..as.

A erectos contables, se establece que:
- Por cada cien naves par. tubos (modelo americano), pr~

viamente exportados. podrán imporlame: .
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Para las tipo 123/8", 56 kili.lgrurnos d(~ redondo (cincuenta y
seis kilogrgmos).

Para las tipo 123/1{J", lI}B kilogramo' de redondo (ciento
ocho kilogramos.J, .

Para las Upo 123/12", 162,4 kílogramos derec!ondo (ciento se
senta. y dos kilogramos con cuatrocientos gramos).

Para las tipo 123/14" 200 kilogramos de palanquilla (doscien
tos kilogramos).

Para las tipo 123;18'. 325 kilogranlUs di' palanquilla (tres
cientos veinticinco kilogramos).

Para las típo 123/24", 505 kilogramo:: de palanquilla (qU1njen
tos cinco kilogramoS).

- Por cada cien martillos para carpintel'(\ d{! mango tubular,
previamente expoI'tados, podrán imp()rt-flT&:"

Para los tipo 186/1. 90 kilogramos de palullquilla (noventa ki
logramos).

Para Jos tipo 186/2, 80 kilogramos üe paJ¡mquBla (noventa ki
logramos) .

- Por cada cien hachas con mango de a<:ero ü madera, pre
viamente exportados. podrán importarse:

Para las tipo 190'1. 1::;0 kílo';<'I'Ul1lr;s i~e ,''.'dondo (ciento trein
ta kilogramos).

Para las tipo 190/2. 170 ki1osramos de palanquilla (ciento se
tenta kilogramos).

- Por cada den tenazas grip. p1'2viament,> pxporta{ias, po-
drán importarse:

Para las tipo 146110", 80 kilogrnmus de redondo (ochenta. kilo-
gram(8). ~

Se consideran sUbprodm·;tos llProv~~chabl{'.s:

_ Para las llaves tipo 123/8", el 42,8 por 100.
_ Para las llaves tipo 123/10". el 20,3 por 100.
- Para. las llav€8 tipo 123112". el 23 por 100.
- Para las llaves tipo 123114'J, el 20 por 100.
- Para las llaves tipo 123118", el 16.9 por 100.
- Para las llaves tipo 123/24''', el 9,9 por 100.
_ Para lqs martillos tipo 13611. el 50 pill' 100.
- Para los martillos tipo 1&6/2, el 50 por 100.
- Para las hachas tipo 190/1, el 36,9 por 100.
- Para las hachas tipo 190/2, el 20,5 por lOO.
- Para las tenazas grip. tipo 146110". el 31;2 por 100.

Los beneficios del régimen de :'qKi5icián deducidos -de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efecto.s retrOMtivos a las exportacion€R que hayan efectuado
desde el cinco de febroE'ro de mil novecientos setenta hasta la
fecha de la presente concesión, si reúm~n loo requisito;;. de la
norma duodécima dos punto a:) de las contenidas en la Orden
m1nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres, Las' importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un afio, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se manUenen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto trescientos veinti.."éi~/mil novecientos sesenta y ocho
y dos m11 seiscientos nueve/mil novecientos .<\es-enta y nu,eve. que
ahora se amplían.

Así lo dispongo por el pre.S€nie Decreto, nado en M&drid a
veinttséis de febrero de mil novecieptos ~e~nta.

FRANCISO FRANCO

El MinIstro de ComercIo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 76611970. de 26 de febrero, par el que
se amplía el régimen de reposición con, franquicia
arancelaria concedido a «Ibérica Pogliano, S. A.»,
por Decreto 2598/1968. de 17 de octubre. en el sen·
!ido de incluir entre las mercancias de importa
ción los cátodos o wirebars y chatarra de cobre.

La. 1trma «Ibérica p.ogl1ano, S. A.». concesionarja del régimen
de reposición con franquicia arancelaria por Decreto dos mil
quinientoo noventa y ocho/mil novecientos sesenta y ocho. de
diecisiete de octubre ({<Boletín OfidaJ del Estado» del veinti
sé!.';;). para la importación de pletina de cobre y chapa de hierro
por exportaciones previamente realizadas de canalizados prefa
bricados, solicita se modifique la citada disposición en el sentido
de incluir entre las mercancías de importación los cátodoo o
wirebars y la chatarra de cobre.

La opera.ctán sollcitada satisface los fina,> propuestos en la
Ley reguladora del Régimen de Reposición ~n Franquicia Aran
celarIa de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y 1M normas ,provisionales dictadas para su aplicaciÓll
de quince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres,Y se han
cwnpl1do los requisitos que se establecen en ambas disposieiones..

En su virtud, a propuesta del Minist.ro de Comercio y previa
deliberación 'del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veinte ,de febrero de mil novecIentos setenta.

DISPONGO:

Artíeulo unico.--se modifica el régimen de repo..<>iC1ón con
franquicia arancelaria concedkIo a {(Ibérica Pogliano. S. A.)}, con
domieilio en Barcelona, calle Tuset, ve-intitréS-veinticinco. por
Decreto dos mil quinientos noventa y ocho/mil noveeientos se
senta y ocho, de diecisiete de octubre (<<Boletín Oficial del Es
tadO») del veintis~s), en el sentido de incluir entre las mercan
Clas de importacion los cátodos o wirebars <P. A. setenta y cuatro
punto cero uno) y la chatarra de cobre (P. A. setenta y cuatro
punto cero uno punto EJ.

A efecto.,;;;; contables. se establece Que;

Por cada CIen kilogramos de canalizado. previamente ex
portado, podrán importarse bien treinta y ocho coma
ochenta y cinco kilogramos (38,85 kilogramos) de cátodo.
bien treinta y nueve coma veinticuatro kilogTamos (39,24
kHogramos) de chatarra de cobre, con c.ontenido metRUco
teórico del cien por cien. '

Se consi{];eran mermas el uno por ciento de Ja chatalTa de
cübl'€ que 110 a<:leudarán derecho arancelario alguno, y subpro
ducto~ aprovechables el siete por dento <le los cátodos y el
siete por ciento de la chatalTa, que adeudarán los derech03
correspondientes a la P. A. set€nta y cuatro punto cero uno
punto E, confonne a las normas de valoración vigentes.

Los beneficio..,; del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efeütos retroactivos a las exportaciones qUe hayan efectuado
desde el catarce de octubre de mil novecientos sesenta y nueve
hasta la fecha de la presente concesión. si reúnen los requlslt06
de la norma duodécima dos punto a) de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos se.~enta y. tres. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán. solicitarse dentro
del plazo de un afio. a contar de la. aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad' los restantes extremos
del Decreto dos mil quinientos nov€'!lta y ocho/mil novecientos
~e!';€nta .v ocho, de diecisiete de octubr{', que ahorra :;e modifica.

Asi 1'Y dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid la
v"'-~lti."éi:-c (1;> fehl'f>ro de mil nov-eclentoo sf'1;{'nta.

FRANCISCO FRANCO
1':; MinIstro (it" ComercIo

ENR)QUE PONTANA CODINA

Dr:CRETD 767! 1970. d~ 26 de febrero, por el f{1lP.
se amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «S, A. Chupa-Chwps)} por
Deereto 1954/1965 y siguientes. inclulIendo la ex
portación de otros -tipos de caramelos 1J regaliz, 'U
Se rectifica el Decreto 1638/1969. '.

La fírma {(SocIedad Anónima Chupa Chups», beneficiaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido por
Dooreto número mil .noveclentosctncuenta y cuatro/mil nove
cien~ sesenta y cinco. de veinticuatro de junio, posteriormente
modülcado por D€cre-to número tres mil seiscientos cinco/mil
novecientos· sesenta y cinco. de veinticinco de novi€'.mbre· Dec1'e"
to número mil quinientos noventa y siete/mil novecienta's ses.en
ta y seis. de dos de junio; Decreto número tr~s mil doscíentos
ochenta y seIs/mil novecientos sesenta y seili.. de veintinueve de
dicie1TIbl'e; Decreto número tres mil trescientos treinta y dos/mil
novecientos sesenta y ocho de veintiséis de diciembre, y Decreto
número mil seiscientos treinta y ocho/mil novecientos sesenta
y !1ueve. de diez de juBo, para la importación de azúcar, glucosa,
asIderos de papel y leche de VMa en polvo, como reposición
de las cantidades de estas materias primas utilizadas en la ela
boración de azúcares aromáticos (caramelos). con asiderOS de
madera y papel, y chicles, previamente exportados.

Solicita se rectifique el Decreto mil seiscientos treinta y
ocllo/mil novec~entos sesent.a y nueve. de diez de julio, que les
concedía el réglmen. de reposición con franquicia arancelaria a
l~ importación de leche en polvo, glucosa y azúcar. pOr exporta
cIones de caramelos con asidero de plástico de siete coma cinco
gramos unidad, en el sentido de que el producto a exportar son
«caramelos plásticos» -Que en el argot confitero qujere decir
caramelo blando-, en lugar de «caramelos con asidero {]e plás
tico», y la ampl1ación. del régimen de reposición concedida por
Decreto -mil novecientos cincuenta y cuatro/mil novecientos se
senta y cinco y siguientes, en el sentido de incluir azúcar. glu
cosa y leche en polvo, por exportaciones de caramelos de dife
rentes tipOS y de regaliz, blando Y duro.

Vistos los infonnes favorables emitidos por los Organismos
asesores consultados, 1& operación so-lieitada satisface los fines
propuestos en la Ley ochenta yseis/mll novecientos sesenta y
dús. de veínticuatro de diciembre. y normas provisionales dicta
das para su aplicación, de quince de marzo de mil novecientos
sesenta y tres, y se han cümplido los requisit()s que se estable
cen en ambas disposiciones,

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tt" de febrero de mil novecientos setenta,


